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-Cu.rso de Derecho romano . ...:_Fascíc1tlo IT.-Dwreclw Procesal. ci~l 
"romano, por· don Urcisino Alvarez Suárez; Catedrático de' l;;L 
Universidad de Madrid.--Instituto de Estudios Políticos; 1950. . 

. · · En 1el número' 237. de esta Revista, de·· febrero ·de 1948, página 
rl34, tuve la satisfacci6n de ocuparme del Fascículo I de ·este CurS9 
ae Derecho r-omano y en cuanto allí dije; me· ratifico ahora, ·ya que 
,el· Fascículo ·actuál es continuación del publicado en 1948 y el au·­
.tor se supera a sí mismo, por mu); difícil que parezca. 

Consigné am mi opinión de que e~ábamos aante una nueva ~x­
posición dd Derecho romano; ·con sistematización y· concep.ció~ 
originales)). Acerté de lleno en· 1~ diana.· Al varez Suárez habla con­
.forme 1el· lenguaje moderno, con la técnica que manejamos, pero con 
las ideas más puras roma;nas y esta labor de adaptación, de llenar 
el odre nuevo. con vino viejQ, es muy deHcada. Se necesita enormle 
valía pe~sonal, dotes. excepcionales y un' ~sfuerzo tiÜni~o· itJtelec.­
:t:~al: ·El profesor se muesti:-a.''sienipá~ · ~omo un· gr'an pedagogo' y sin 
'fatiga _s¡; l~e )~ se comprend~ cuanto dice. 'La· dificU:ltad ha :de est'J. 
'eh ü r~tenc.ión de lo leído,· por' la densidád' ,Y.. min~ci~sidad de 'í~ 

~ ( 1 • • • i ~ 

exposición. . . . · " · · ' · 
~~ sing.uÍar. que en .el 'i;uj· 1 ;Q~~i,ri,t-jum parece indudable que el 

:der~clio 
1

subjetivo tuvo {¡,ña ·e;_i~téncia previa a las actionés que 
protegían su ejercicio, mientras que en el Derecho clásico, por el 
contrario, es la acción protectora la que primeramente nació y gra­
-eias a ella se fué configurando el poder jurídico que constituye la 
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esencia 'del derecho: subjetivo. -Esta razóh .primordial obliga ."a que_ 
se ·estudie ante todo el Derecho Procesal civil de Roma. 

·' Es in u y Clifícil ·el erijuÍci~inien·t~ 'de un·a ·e:\.-posición de Derecho 
procesal y ~ás difícil 1aún dar idea' ·o hace; ·:una· crítica de esta expo: 
sici6~, que por réferirse a trámites, cada uuci· débería 'ser- objeto de 
érí>tica separad·a. Pero cuando se Úata· del >Derecho Procesal ciVil- ro­
mano, la tarea se convierte en imposible, porque abarca el desarrollo 
p~ml~tino' de }as' instit~ciones ·dlir~nt~ •l_ll'uchos sÍglos,. y cada época, 
tada ·momento histórico, aporta muchos- 'grano~ de ,arena al ·edificio 
en 'c~nstrucción. Desde el siste~a de la ]usÚCia privada, primitivo y 
probal;>lemente feroz, hasta_ qu-~ ~1 Estado' ~ecaba• para sf la admi­
nistración de justicia, existie~on etapas en las que el magistrado in­
terviene para -imponer pac!os entr-e las partes y no para juzgar, 
funció¡;¡. atrib_uída _al juez pdvado ;- el E~tado . controla nada más. · 

. Por ot'ra parte, e~1 él Derecho Quiritario, la acción· civil- es 
el ~'~io .. protecto~ 'd~· un d~recho reco1;1ocido por· la Ley, mientras 
ql}e l_a acc'ión pretoria ~s mú· protección oto~gada por el magistrad~ 

. - r . . . . . . . . ~ . 
a _una ~ituación dé. 'hech~, que no es derecho. suojetivó. El' actuirl 
concepto. d.e pretensió"n, afirm;_ Alvarez Suárez;:· q{:¡e .no fu~ cono~ 
~id? ·por .e~. Derech_o 'romano. ' . ' -

Cada acción, individualmente considerada, había .de. ejerc.itarse en 
el procedimiento de las ._le gis .acÚones, por su esp~c-ial tra~rJ.it~ción,' 
y en el formulario había de ser rc:*jada en la especial clasé de fór~. 
mula. En el procedimiento_ extraordinario, la distinción de las diver­
sas clases ~e acciones, pierde. importancia, y se llega a una gr:neraliza-
ción del concepto de acción. · 

:, .·E:l prooedimiento -de las acciones de: ley, con su etapa ~in iure 
ante el magistrado, para que éste,· mediante una- ·serie de for:nalis:-. 
m os legales conceda y; admita la acción, designe el juez y se- ·acuer-: 
de entre las partes la litis contestatio, pa·sando el asunto a juez. pri­
vado para que se verifique la prueba y emita su opinión (parere, 
sententia), er.a ·un pr9cedimiento rígido entre ciudadapos romanos, 
y en el que no cabía la protección de los derechos no amparados por 
el ius Qui·ritium, ni los pertenecientes a peregrinos. Por eso,· nació 
·e1 proced~mien'to' formulario, que amparaba todos lo_s del:ecbos, y en 
el.cual· se" ré'alizabaJa litis·.contestatio por la redacción ·de un docu­
mento. escrito (fóriñu'1~), ·se fijaban los términos de la controversia 
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y se designaba eL juez,. ante quien- se <leseñvolvía, la· ~gunda ·etapa 
(ap·ud iudicem). · ,, ; .• 
. · Ahora bien, •en casos especiales, el inagistra<lo, apoy~do en el 
1:·mperit~m, resolvía por sí la controversia. En tonce.s surge ~1 proce· 
di-miento. extraordinario, que ya extendiéndose , en la épC?ca ip1.pe~ 

rial, ·hasta ser utiliza·do con preferencia. Prepo!]dera ya . .'li.t. int~;; 
vención eslt;:ttal absoluta ... 

Esta es, a grandes rasgos, la evolución_- histórica. <lel_¡¡>r<;>ce~~ ¡eJ-. 
vil romano. Al estudio. particularizado del mismo ·está, dedicada. la: 
obra, y se examinan bajo el epígrafe g·enerai de aEl ·nacimiento y. 
la protección :de los derechos. subjetivos)) : I. Cuesti01~e~ .generales 
·del Derecho Procesal !2ivil (desarrollo hist9rico del ;procedimiento ;' 
organización judicial ; tiempo, lugar, idioma y publicidad del pro-, 
cedim;iento). II. ~s procedimilellitos ci,~iles roman9s : · a) ,Par~eS· 
litigantes. b) Las legis actiones (sus clases; procedimiento in iur~ 
y apu.d -1.udzcetn: def~~to~, ~ns~yos de refor.ma .. y pi-o~edim'i'ento · pe;r 

sponsione'm.). e) El procedimiento formulario ; la etapa in .. 'iure : pre.! 
liminares;. el proceso ante el magistrado; la litis co-ntesta:tio'; es-; 
tructura y contenido <le la fórmula; lab,or' re~lizada por· el pretor 
n:¡e<liante las fórmu'las; clases de acciolles.:La etapa apt¡q'iu.dicem:;: 
presencia y ausencia ~e las partes ; curs¿ del proéeso ante el jüe'z~· 
altercati~ y pr9batio '; medios <lirectos y· pre~mÍcibnes ; ·los pi-esu­
püestos y requ.isítos de la sentencia ; efectos de 1~ sentend~ ; :teme­
dios. dntra' la pentencia. d) Ej~cución 'de la serite'l'{cia ; · la· bÓno·rwn, 
:Venditio y la distraáio bonomni. 'e) Protección. jurídica· extraju<li­
cia1 ; estipulaciones pretorias, tnission~s in. posses{on.e·m. ; interdic~ 
tos (concepto, origen, procedimiento, efectos, clasificación) ; r:estié' 

tut1ones úz 'i11tegnon. f) El arbitraje privado. g) El procediniiénto 
<le ·cognición ·oficial o procedimiento extraordinario;. Sl,IS posibles. 
causas; caractei:es gene~ales ; curso del-. proceso:. h) Proceaimientos 
especiaJ~s (sumario, in'terdictal· ;' por ~rescripto; monitorio: y ejecu~ 
tivo en los papiros greco-egipcios)·. 1") Las costas procesales. j) Res­
ponsabilidad ·d~J juez, oficiales~ asesores, aboga<los y procuradores .. 
k) Procedimientos n·o estatales (arbi"ti.·aje··privádo ;. ante autoridades 
~tlesiásticas). l). Fueros especiales. ~ ·· · · · . ·· · · ! . 

·. Tal e·s· el i·esumen' ·del' índice, ··que ocupa seis páginas .y quer•n'o 
se' puede· compen-diar en una nora,· por' su <letalle, ·que ·facilita.enor-. 
:rri.emente' ·la; busca de·· 'la n1ateí:ia o trámite ·-judicial que interesa'.' 
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Como es natii~a1, ~S. COI~stante Ja referencia á 'las' fuentes y a: ra:~rt 
o.piniórie( de'los autores, ~· se- po'ndtr~n las: íií,térp;?Llciones objeti~a.t~ 
mente, sin admitir ,las exageraciones lpÚ·ti}Est8;5; propias de_ la· 
ü~f~ci~ de- tC>?a. nue~a ·t~¿~í~_. . . . · : .. _. : _ ' . . 

Las acciones contenciosas d.e -ley; o sean :· la aétio sacram.eriúrin: 
r~;1o' y 1~ acÚo; ~acrm1ten tiJ úi perspnam (esta 4ltima. poc~ c:onocida· p~~· 
la~ lagunas de l'a ~nstitut~ c!e Gay<;>); qÜe·-~rari las legi~ acÚ~JÚS d'é' 
éaráctér 'ge:Iú~r:~i-; lá''actio Pf!r ·iz,diczs arb1trive postz.tld~ione¡¡Í; l!tiliza­
ble sólo en los' casÓs ,prescritos 'por- ~a le};, -y- la aCtio /JC1' CO~~dictio~; 
nem,_·d~ carác.ter .. abs.t~acto,-c_reáda por-'la Le¿: Si/[a.·(250 a: C.i, ;é· 
coÍ1templ~~- ~epa~aci~~~nt~ en ·sti ritúi:!l, tramita,c.ión', _parabras s"a'-
cramenta1es y· caracteristicas esencialeS. ." ·· .. _ .. · 

Las acciones de. iey de carácter ·ejE¡cutiv~, son bordaJa·s por el 
autor. La oscura figu~a· del 71inclex de las XII Tablas, ~n la actio 
Pp·r 11lQ.1lllS iniectionem,- ha llie!-'eddo ~i atenci6h en varias ocasio­
-ñes. s'us .. contact~s e~¿ .~1 fi·ador' y su 'posición de.'subro'g'ado en ~ugar 
del.de~dor:· en -uriión 9.~· ofras 'inter\•enciones me ·aesc~ncertaban, 
para fijar. s'u ~erdad_ero p¡ip:el' en ~¡ prSJceso-. Alvárez Su~rez ieéonóce 
que e~ Ún~ figur{éonfusá;, pero arr~·>Ja ·tanta: luz en cua~-to di~e ,f qu'E! 
hace d~ .ella ~¡' mej9r e!?boz'é> que conozco. 'también la Li:~ 'Póe~liá.;· 
-de- tanta trascendencia en ~~1 estudio' de la oblir;atio 'v en 'süs efectos 
sobre ~·i .patri.mo~jo del deu~or, aband~nando ;1 corfJ1ls· como o~j~to 
directo' de ia nii~ma, es tratada. s~~intamerit.e, pero c'o~; ~laridád'f 
Respecto la le gis actio· p~~-· · pignoris capionem ,· afirma' ·sJ· car.ácte'r 
ejecutivo, aunque en d caso 'de oposición del deudor se· plariteá-~~mÓ 
acción declarativa, y rechaza la. opinión de Sohní, qúe le ·asigna· un 
carácter <].'eclarativo 'al creer que engendra· un v.erda:dero- proceso y 
a1 diferenciarla del 'pigHoris capio extrajudicial. · - _; · · · · · 

· A:vanéerrios, pero a· salt~s, por el procedimiénto forinühir1o:· ·El 
fa~cíc~lo- e5tá plagado dé modelos de fórmula-s· y de· explicaciones 
acerca de cada trámite:· Destaca el estudio 'de: la Z.ttis coHtesfat.io y 
sus efectos ·en cuanto a la acción, en cuanto a ·Ja relación litigiosa 
y' en éuanto al derecho' sustantivo que se ha-·hecho valer, .con· notas 
incesantes de las fuentes.- Las partes ordinarias y·-·exúaordinarias 
de las fórmulas se· desarrollan orde"nadamente. Las ordinar.ias,' que 
son : el' noinbraniieritb del juez; la intenf.io, ~tde1?1óns{ratio,;_·adiudi! 
catio y condónildtio; -y:,ias extraordinarias;; o. '.Sean.:-la· exceptio y. lé! 
praeSc1;ipt.io,·· ·no esCápan ·a tÍlinu-~ioSas obset:vaCiohes ·~y.: eXplicacio~ 
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n~s ago,tadoras,· y aparee<; en. relieve l;:t ,labor dd pretor, ,.que auxi-
c. .1 .J) • , .J ~. • • • , , ~ • ... _, • • , , • 1 , ! J) • J r , , r , 

liado ,p<;)r )os juri~COllS).Ü~qs corrigió,. suplió y adrptÓ .a ]as Íme~•as' 
sit~·acicm'es, e( f~~ili~ado,i~~.s· civ~le. ·. _ -. · ' ··~ :"· · :·· . .'~ ... · .·_ · 

l ' ' . ~ . ' •'-' ~ .. ' • ~. . ' • , J ~ 1 1 1 '1 ; ' • • • 1 • 

El repertorio de las acciones romanas, tan manoseado v .' clasi-: 
1 1 • 1 •• • - 1 •• 

ficado por la.jurisprud·~::;ncia.,postc'lásica v ·las.~es~u-elas .de 'íos gl~sa~ 
,,; \J¡' '• , ·' JI • .J.',, • •' .... , •, • t ·, 'J' 

d~res y postglo~adores,:·nos. es presentado según el crit~rio diferen-
cJ':ldor: .qu~ .· Íc:;s .. es pec~ü'ar, y .s~· ~eñal~ su ,I:i~tur~le~a· y' obj~t~ ... N~ 
~~,.:oh~ida . el problema de '¡a . obligación natu~ar, enláz~do ~on ··la 

.• J 1 ' • 
1 1 •• 1 1 ' • • ,.· 1 " ' 

p~~~~ripci,ón. -J;s ine:x,cu.sable, ,aupque~. dploroso, p,r~scin,dir ¿.~:toda 

<l;~Usió~ a esta p~rte .. del). t~~éíc~l~),, _o~j~to. d~_ ~in~ci.o~a a_teuci6~ PO\ 
.t\)yare~.: ~uárez, ·.y r_esbqlem.o.s, pas~ndo ~á.ginas y páginas, , ha~ta 
llegar a 1a ejecu<:ión de la sentencia. . : .. · . - · · · · 

, C<?mo)¡1 sentencia n~ ·e:;s !nás que la- opi;ti~1;' del juez privado, eT 
l}tiga~t~ vic~orioso, pod~a soliéi~ar la ej~cución d~ 'aquélla mediante 
1~ ¡ q,cJ1ip, iw,licati,. q;ue origii¡aT:)a . un nuev~ prqceso. Es decir,· o ti:~ 
calva;ri_s>,, y con,. p~rdó;, _de: l9s romanistas, no pu~d<¡> menos de;,criti­
car .. el eJj!rp~risn:w. romaq~, que _c<:>n su~ su~-Íl~~as: y 'compli~fcion:s 
t~jjq l)!Ja .rfd. qne 1~~a. q~t asfixia~ a los,,pob_res romapq~,. a u~ dtn,: 
t:ro,de.las i•deas v forma de vida de la época. Este Derecho, admi.:.. 
;~~le';~; ~!lcl~o~ ;con~~pt~s_.· '?ci?iece, ·,~:.mi juicio,·· ?e gravísi~os _de~ 
f.~.stos, fntre lo~ ,,cu~leq;. ~~-~tacan·. la_ fa)ta de sistematización (qu~ 
o!'~~i~ól c.<;>Jt}radi~.ciones, i;1explicables ~nt?nces y en ~poc~~ p~terio­
~~s),y el sistema ,qe clill}d.estinidad en la ordenación jurídica de la 
P!?Pi~.daq, ,C<?Q:_es~ cao~ qe: Ja posse~sip, d~l ql}e a~n. no hemos podia_o­
desligar,ngs; ·Y ese. J~beri~l_to de la tra~~tio, que· ~u~nto. más {id!~. es 
más enre.vesada y más inútil. . , 
·¡ ·. p~;? 'bie_~' ~ons~gt~i9o -~1 4ec_r_eto ~e: ej~cución s;b~e la pe,rso,I~~ 
y sobre los bienes del litigante "~encido, q.solamc:;nte.sobre; la persona . - .. '. - .. ' 

o: los bienei'i,: ;~[arip.ba eJ· .de.stjno del . deudor._ Si Ja ejecución, era per-
sonal,: s~ .podía llegar aJ famoso tex.to dei últiii\o .P,árr·a~o ·,de: la· Ta7 

bla III, según el.cual,:s~,·.pZus. minttS?.Jtl s_e~uer;·unt, se fraude cst~~ 
o se~; que ·.si· eran :varios loo; acreedores podí~n. repartirse, eJ .. cuerpo. 
del deudor .en'proporción. ·a la cuantía :del respec,tiyo crédito. (Ortolán 
¡tradujo: aSí ellos .córtari más o menos, c~·Ipense a :!lÍ mismos» ; y 
Bonfante: ·:«Si han .cortado· más. o .menos, sea sin 'menoscabo.»~ 
Claro.-. que· ·este. categórico· proce-dimiento ftié -?uayizado po~o a -POC<?· 
y; n_o• consta fuese· aplicado ·nunca, .'atmque • Ja·. s~tuac.ÍÓn del addict1~5 
eia. cuasi_ es~lavitt.id, y por ello o pag'f!_ba .con ~u. trabajo o eÓn sus. 
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bienes, .y~ que. poseía- capacidad ·para poseerlo,s y enajenar!~, y, la,, 
utilizaba mediante la cesión de todos 'ellos,.,ce~sio bono-ru.m, al acree-. 
dor,. para. que éste- ·los vendies.e ·en·, pública.-subasta,_ bo11ory m ;-yendi­
tio, :.globalmente ·o .uno .a. UllO" liasta .saldar la deuda,_ ,di_~t.ractio bo­
nonm~,.:previa· 'la missio _in- 'bqna o pues'ta ,<:;n posesión de dicho~ 

bienes.· ·: '· .. . . . -. ·:_ ,-. , . . - -~T._ . , 

- . Entre los·1_medios. de', pro~ección · juríd_ica .extrajudici~l,. se. com­
prenden los interdicta_ y.las .. re's~tutiorres:i.n intcgr·zun. Alva¡.-ez.Suá­
rez realiza. en estas. :materias ·un fonnidab'le trabajo de sisten;J.atiza,-: 
ción y c'O:ncreción, y. nos ofrece, en res.umen; cuanto de interés en-: 
cierran. estas instituciones romanas, de .tan· claro influjo en nuestro. 
derecho. Aplaudo ·que, para no enturbiarJ.las aguas, se abs_tenga -de 
tratar de la .posesión romang. .en el 'fascículo, ya que tiene, que tra-, 
tar. más idelante de tan interesante pr_oblema .. 

Por último;- el- arbitr.aje ·pr'i:vado,. el!·pr:ocedimiento extraordinario 
y Jos procedimientos 'especiales (con una -breve y sus~anciosa, ·refe­
reúcia· a los papiros· gre~o"egipcios), etc., son tratados con ma,estría 
y .. cori 'el· mismo :exquisito_ éuida·do ·-y: alto-.niyel. El autor parece que 
hif .. pensado· ·cada'( palabra y_ cada··frase antes de darlas a· la ptibli­
cidad, .• y, además, las garantiza ·con la cita de la fuente romana a qu~ 
corresponden~ :--' . , _ 

Y termino;rogándole' me.disculpe esta pésima reseiia de.su.obra, 
siquiera _por· la imposibilidad J;IJ.aterial de com;pendiar lo que él' ha 
compendiado de un mundo ·de textos. 

NuwG•a Enciclope'd·ia j-ur-ídica .. 'l'omo·_,I. , - Francisco Seix, editor~­

. _ Barcelona·, 1950. Publicada: bajo la· dirección de don Carlos E.­
- · .~ Mascareñas; co!l la .colab<¿Jr.ación _.de eminentes profesores y , ju~ 

'ristas.-1.036. páginas.· EJlcU_a9ern9-~i6n holandes.9-, granate, cqp 

· tej':le_los negro,s·.:·-~; ,,_,__ .,¡ 

' .. 
( '· 

... . . ' . ' 
Hace muchos años, al comienzo del ter~er lustro de este ~iglo, 

apareció en el mundo jurídico patrio 1~ . tan cq:qocida En.cidop·edia 
]1trídica S•eix, per~ qesde ento!lces .-p~ede d~cirse que ha cambiado 
todo, desde la- manera de ser y' pepsar _ha.St!l. el modo _de hac~r, y n:tÍ; 

rar.- El. ambiente, .el_ progreso cie11tífi_co,. )ps -~uevos _modos.1 Y: .1'!9 
n;tj)C}_ernas teorías, la técnica j~rídic;a, la , vi<;la misma, al ·tras~osax 



éonceptoJ· y prácticas·; hacen rel:ítivamente· inservib}e. le;> que. antes: 
se ·tUvo -por duradero· y definitivo ... ·· '1 · ,·:- J', < ·r ·:. :. ,. !" . • .. · .. 

. Nada t:iené"de extraordinário· que se. piense. en la, renovación ·dé 
ló'si il~strumentos: jurídicos de trabajo, adaptándolos ·~li las. ·circuns­
~anci:ás 'de t:ie:mpo" y' situaci0n o estado a e ... la ciencia-: :a ;qp.e están 
dedicados, con el fin de recoger los avances doctrinales y la legislá­
ción' en' vigor. '·.Nuestros. diccionarios· jurí.dicos,. que .prestaro!r ser­
viCios i·nestimables, han quedad·o ai-lticua:d6s~·- y ;]ós apé'nd·iées anua-: 
les/ necesarios' para poner al' día· la;:ma'Ú:rüc objeto .de· modifi.cacio• 
nes súu.fa'iJtos, que la búsqueda es farragosayel· mariejo·difi.cu-ltoso;· 
éo11 gtan pérdida de ·tiempo. Más de treinta>· tomos a .. examinar, aun• 
con' la ayuda del In'dice. progresivo de:,Aranzadi;' constituyeÍll. UÚI 

obstáculo,· ·qtie era urgente ·eliminar. ··Por eso; varias editoriales· se 
disponen a refundir y confeccionar diccionarios que en! diez· :o doce 
tomos ofrezcan al lector cu·anto esté. vigente. Algunas ·ya' .l.lan pues­
to a la venta el primer resultado· de su -labor.· nSeix)) es '1ura. de ellas. 
Púo con una gralta novedad. El torno I no comienza: con· la palabra 
que ha de encabezar el diccioirarior 'Es. algo 1nás: Es. una visión de. 
conjunto d'e cada una de la·s ramas· del l)erecho. Si la: Enciclopedia 
es jurídica, justo es también que ante todo se examine el .concepto 
del Derecho y se dé idea de su contenido, de un modo .genera}, pero 
suficiente para reflejar· el concepto en· :sus lírieás Iunda•nientales. 

El l'ndice de artículos del tomo 'I deóé: copiarse, aun cuando· la 
enumeración sea un tanto fatigosa .. -Cómié...1za:. ·con lá -palabra De: 
recho, para seguir con los Derechos administrativo, aéreo, agrario 
Y. canónico. Continúa con el Derecho civil, y expone a continuación 
etc Derecho civil de Aragón,- Cataliina-,···GaJicia, ·Mallorca·,· Navarra 
y'.' Vizcaya. Luego, eY· Derecho tolonial;"-común,' constitucional;· del 
trábajó¡ eclesiástico¡ fin:anc1ero,- · fonn, :histórico; ·industrial, Í'nmo­
biliar'io, iútern'acióiial públiéó é'·-l.nte·rnaCiona( privado. ;y por· últi­
mo, aparecen los conceptos de Derecho marítimo;· marroquí, tber · 
cantil, municipal, natural, no~arial, peual, políticp, privado, pro-
cesal·, público );·roíiÍano! ' . '',e¡, " .. ;,,·,. ; ._;. . 

.,· 'Lbs artícu'los· ·están redactados por·. colabora:dores de ·gran .. tcYII;i; 
~·irigidos· pót Carlos E.:·, Mascáreñas. Como siempre sucede en ésta 
~l'áse'. de" obrasl, ·~a-da trabaj'o' res de distinta 'factura'," y:: el ·-va-lor 'in: 
trÍnáeco· tierie qüe 'ser· desigü~cll¡' pero' siempre' dentro. de·:uir nivel 
'á:lfo ¡ ·~€omÓ' ej'éilip l'os; ;; dolafuen'te ·: il1d1·caretños' qÚe ·Roca~ &str<:!- :li_ra 
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redactado. el 'artículo sobre Derecho inmobiliario,, Prieto, Castro,t.él 
d~ Dérecho p'rocesal y·•Alvaro d'Ors el de .Derecho_ romano. Entte 
los que colaboran en -el· tomo I y ·los que h?n de colaborar. ep__ los 
sucesivos, figuran nombres de mucho prestigio, encabezados. p01: 
CasÜn,. catedr"áticos en· gran número,_ notarios, fiscales, abogados 

en ejercicio, -etc. !_ - ' • ' 

En' la voz aDerecl-io'foral»,·el nombre de Ureña, aUitorJdel ar­
tíCulo correspondiente en la Enciclopedia Jurídica Españpla, rena~ 
como representante de los juristas que_ fueron,; ¡paestros mucb9s d~ 
:valores actuales. 

Li extensión de los. trabajos ·varía- se~ún la rama .del Derecl10 
que tra.ten .. ..L\.bundan la bibjiografía :,~ la's citas doctrinales de espa­
ñoles y extranjeros. La parte histórica .está muy_ cuidada. La ju­
risprudencia se prodiga, cuando es menester seña,la~la:.: _ -. · 
· Como referencias <(Id- e:x:em.pl1tm·, en. la 'primér pal_abra, Derecho,. 

desarrollan Condomines y Pou de· Avilés. Go!Jcepto (eti!llológico, 
vulgar, científico y las definiciones forma·listas, 'an_alí~i~as, in_d\vi: 
dualisúis,. sociológicas e intennedias): · Própiedádes. El Derech9 -~ 
las normas analógicas. Divisiones :del -Derecho _(subjet_ivo y obje~ 

üvo•; ·natural· y positivo ;J eclesiástico ·Y secular; ·interno ·e .interna­
cional':; sustantivo y' procesal ; público- y privado). El Derecho com~ 
cienCia- :i' corrio arte. El-métodó jurídico-. , ·. 
<. En. el Derecho aéreo; el catedrático don Man.:UeL Gordillo e_xa~ 

mina esta· recién nacida disciplina con· fina. penetración didáctica, 
y nos muestra ;_:Contenido, denominación y n·wa_s características. 
Condición júrídica del e'spacio aéreo. El Derecho aéreo internacional 
(acuerdos, con:venciones, conferencias, elaboración doctrinal, orga­
nismos internacionales). -Los Derechos· nacionales aéreos (fuentes 
legales, el Derecho español, fuentes de procedencia internacional, 
bibliografía y legislaciones extranjeras). Las leyes citadas, innu. 
merables, clasificadas .por años y naciones, al igua'l 'que los con­
·venios, acuerdos, tratados, canje de_ ·notas;. etc. Quien quiera orien­
taciones dodrinales )• legales, las encuentra, y además puede am­
pliar su estudio, porque en el texto '_se- dan referencias para ello. 

En el Derecho inmobiliario, Roca nos expone el concepto, ca­
racte'fés e.' historia. (lá :publicidad en el Derecho -romano, germ'áúo y 
espafiol) ; los sistemas jurídicos de ordena-cióñ -de- la propiedád. in­
riiu.'eblé y los principios' hipÜtecariós, pero 'no con 'excesiva concte-



éión•;·.'puesto ·que: compr.enden --\,einticinco páginas· del·libto., En· ca!ll­
bio,-:·]a -'bibliografía es escasa, por' haber· 'predomina-Qo un, ,criterio 
doctrinal- y :-la: -preocupación ·de ·9ecir, ·o._ indicar·, mu~hp.-; el}.. pocq 
espac:i o¡ 1 • • ' ;. ., • ' • • :: • • • ' J. ' ) ' :. ' .• ' ' -' " :: • 'J ' -

• ~ J • ..-4 ~ 

.... •Que· me· perdonen lo·s 'demás- cGlaboradOJ;es:que no.haga ~lusión a~ 
mérito de_ sus trabajos, y que ni siquiera cite sus norpbr.es.: No.aq.ba; 
ríá: nuhca·; .y .. ab:oi'atsólo trato de· presen'tar 'el·libr.o .a .quienes -le des­
conozcan~, '•cantar: sus-.excelei:J.cia_s :globalmente y :.:r:etomendar. su ·-ad: 
qÍ1isiéi-6n,' en··la seguridad ·de. que··me ló han de ,agradecer. quienes 
sigan el consejo. -· 
1'' Como ·puede'-apreéiarse, este,-tomo~Eno_: es .uná vista panorá!mica 
o una disqu'~s'ición·: dodtrinal' sino: que riéúné condicioneS muy apete­
cibles para. e·I' 'COnsultor. El actual ·momento· júrídico de ·la doctrina; 
la legislación- 1

}' lá jurisprudencia; está 'reflejado exactamente como 
pr6Iogo al- diccionario enciclopédico qul= ha de ver 'la luz' a- continua­
ción . .'Dato curioso :··-no hay advertencia preliminar.,- prólogo o guía 
que :nós ind~que: el pensamiento del editor. se· entra decididame.nte 
e·n la expósición de • hi. palabra Derecho.· Por eso. puede considerar~e 
como prólogo· de cali·dad .todo ei volumen.' .. 
-· -;·EJ· esfuerzo re'a·Iizado ha de tener .sus compensaciones, y ·con .. sec 
guridad:··se :iméde anunéiar que 'la: l'h.fé~ua Enciclopédia ]t4rídica ·dé 
Se·ix ha de superar en el apr.ecio·de lós juristas .el· indiscutible éxito 
que-ant'aí1o tuv:o--la Enciclopedia Jurídica, de la cual es sucesora le­
gífima ; · ~' Seix·. puede enoi:gullecerse de continuar uña ·brilla-nte· bis• 
toria' al servicio- ·del Derecho, merecedor.a ·de gratitud y de que se 
corn~sponda ·por los profesionales ·con. la .. divulgación d~ sus ex ce; 
lentes artícu-los. Y. también estamos ·seguros . de· que -Jos . sucesivos 
tomosr alcanza'rán-gl-aiv 'difusión!·.y .h'a:n de ser· -muy elogiados. Améil. 
' . .. , ' . . , _ _) . ·: '.,.'' 

. '~. 

Hipoteca del 'd•er~clzo. anen<daticio (especialmente ·úL·' Empúsas. y 

locales. de nego_cio), .p_or .don Jmi_n Vallet de· Goytisolo, Notario 
. · de.' Madrid.-Bdit.orial- a Revista.: de :Derecho .Privado». (Volu­

mEn XV; de 'monografías. prácticas de.Derecho·español. Serie J.) 
' .. 

- . '. ': '. • • \ ,·¡, ._ ' . ... • ) 

f 'Arí111 no hace_.n;¡uctios meses que . tuve cono~imiento. de qu~ .!¡e 
estaba, -gestando: e~te ·liqro, y--me pat:ece· i-mposible_ que ,e):). tan l;>rev~ 
e.sp_q.cio _9e· tiempo se .. baya--;wdido.- edi~car:. sem_ejaiJ.te constr1,1cs:i.ón 
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_Científica.-·Estaba·:~convencigo·:de -que con: elegancia, buen gusto, 
ingenio y enorme cultura vería la luz un folleto, un trabajo de poco 

(más de cieri páginás;r'que.no .me defraudaría, porque- Juanito Vallet 
nunca .defraud_a,. ·pero· de contenido limitadó eri·: consonancia con el 
-examen de tina hipoteca .que ha <le recaer .o que puede recaer sobre 
un solo derecho. Es. más :'.en algún· apunte ·Íaci'litado por· mí a quien 
-lo hubo menester' . había echado uü vistazo<genéral al te m á, y 'me 
.pareció püsible tal ;hipoteca, siempre· y .<:uando.: pudieran ehidirse 
cier.tos peligros,· latentes :en. el articulado •de ·las· Leyes· de. ·arren-
.damientbs.. : '·,.. · ·. · ·_·,: .. ; · '·'· .. · · . 

Pero' me he encontrado.· con.· algo. más que'üiia·.monografía, enc·a­
bezada por Un prólogo· de _'-\Jval"ez Rébles; l'Jotario de Biibao ~;, L~­

cano _del Colegio Notarial de Burgos, afectuoso ai par que austero, 
·con ribetes fi.los6:fi.ccs, seglún corresponde· a .la idiosincrasia del. pro­
-loguista, y; có'mo no, probablemente ·redactado .·en media hora y 
al terminar. el último minuto del plazo. que sé había señalado para 
hilvanar le. Una .de las cosas más inexplicables pará mí es cómo U:n 
Notario,- que. nunca tien·e: prisa, y qu'e par:ece serio, sever:o }•. hiérá­
.tico (con frase de--Altube), és .capaz de :organizar ·las'.Semanas No­
. tar_iales de ver~no ·eÍl .Santánder,. que requieren la velocidad de un 
ciclón, ·y se nos·:aparece en· el. trato como ·un fórmidáble, ameno :y 
·anecdótico conversador, pleno· de simpatía: y cordia.Jidád, en perpe­
tua coi_ltradicción con su 'elegante= tiesura característica .. Traigo a 
colación esta interesantísima figura de hombre bueno, todo. corazón 

.e inteligencia, con motrvo ·de su prólogo, por:que creo que se está 
en deuda con él y que• aun no_ se. ·J.:: ha rendido ei tributo oebido por 
su destacada labor en el Decanato. Y quienes tengan que oír, que 
otgan, .) . 

. Pero volvamos _a· Vallet.·. Podemos afirmar que es un coleccionista 
.de textos en latín, en italiano, en frqncés, en catalán y, desde luego, 
en castellano; que se ha empeñado en· .demostrarnos qué los' ha leído, 
meditado y entendido, según acreditan· las contin:uas. citas y notas 

-al pie de página; y que par.a él es· cosa muy sencilla ·ocurrírsele un 
,.,tema inédito,-.original, excelente plato: del día y empezar a· cocinarle, 
echando en el puchero, a su debido tiem'pó, el ingrediente doctrinal 
·que cqrr~spqnde, medido, probado· y pesado en balanza; para que ni 
_sobre ·DÍ f~lte, · ingr'eqierite que si~mpre tiene a 'mano 1)' que saca ·de 
la ma~g!'l· _cQn. la :facilidad .del. prestidigita•dor. Así le. resultan: .a. el 
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,sus .. tnbajos perfectps, perfilad0s ~;1 a·.punto ·pa·ra,(qtie>los .entiend~ 
cualqúier':¡t: 1.·.: :t·~ .·:· ".,, ::1: •· .: .... _, ,,,:·.rfn· ... ').-'1i· ·• · • ·: •. : 

.' Einpecemqs· por un_ vistazo·: al ;volumen :.::Prólogq. Plariteah1iento 
práctico 'de ·la!· cuestión. Pri11iera pa1;te: ·Escrúpulos . .dogmáticos. La re­
Jativ.idad .de los conceptos. Nota·s ciíticás_ sqbre· la'1P.rétendida naturale­
za personal·deJ derecho del.arr-endatario. :Obse·rvaciónes · sobr'e la natu­
ra-leza jurídica d·e" la .h_ipoteca· .. El .problema"ae:h ,posibilidad .de eri­
_casillar la. tcita:lidad· :de 'los. der~chcis patri~on'iales colocándolos ·ep 
una ··de> las ·dos. categorías. clásicas;· de. derechos_;reales y.·. derechos .a e 
crédito. Intento de explicación técnica de la hipoteca de arrendamiento. 
-Segunda: pm·te: Posibilida_d Iegal·.y 'contenido· de •la hipoteca de arren­
daini~nto: ;Terécra part'e : · Dincultades · práctic;;¡s !que ofrece _]a: hipo­
teca ·del arrendamiento -de. local de¡·négocio : Panorama general· y cla­
·sificación ::-Obstáculos fesulfante.s·.de dos: requisitos 'exigidos para el 
traspaso-Cle-locales de negocio .por la. Ley· de .Arrendamientos:.Urba­
nos: Ihcon\renientes' derivados. ele· fas ca·u·sis de· extinéión del· arren­
damiento, especialmente o de' 'qquel:la:s' en -las· que' intervénga la voluri­

·¡fad'.del_ arrendata'rio. Limit_aciopes de. :lar hipoteca de arrendamiento 
dé: empresi·derivadas de,.las. causa~ <le ,extinción 'de esk derecho. 
Apéhdice..:'--:-I-ntento de ·proyecto de !escrituras ·de •hipoteca ·.de -arren'­
·9amiento.de~lóca·l •de negocio•juntamente con -la empr.esa deJ·¡arrenda­
·ta;r.io;: ·a) Siri~-·iritervención' del ;arrendador .. b). Con• interven.éión···~, 
.aprobación deJ-ini•s.mo. ·Indice· alfabético·cie·materia!:del ·índice gene-
ral vaJen' cabeza.):' ,~ , :' } · · · ;. -' :-; .-... : · .·; 

·"'.La: prip1era ·observac_ión· aparece,· ilógica Triente ·(porque· es· comeñ­
za;r .por· él final), ahteJ los ·proyedós .de'escrituras. ·personalmente me 
gus~an poc~ los--modelos,· ·pero en -casos-:éoÍno;·el ·p-rb~n't~, 'ewqÚ.e· s'e 
trata de novedades, de problemas peligrosos con facetas innumerables, 
·naaa. meJ"0r 'que un,modelo iedacta:dó.:por. qu~·e-n' ha·estúaiado' a fondo 
,to9os ·ó_.·-la:, m?-yoría· de los ·.supuestos'•qu~ "pueden ;presentar:se-. No 
.sólo :facilita la ·labor- dé!- profesional; sino que' le- evifa ·muchas horas 
.de me~itaciones :y;{]e,·comj_:>Ulsa/de';textos ·-legáli;s~: artículos doctri­
·naks,?',;posibilidades·. prácticas•.-; Es Ün .acierto•·que: hay que 'destacá'r 
,y: eJ.,inejor. resumen de .una·.labor,;~octriria·J,: orientada ·a •crear-·'nueva's 
iforimas:como.:base··de .crédito.i; (,~ i~·.:· r:~ .. ,•,;,.:·,····: : ' ~ 

{!r ·.E.n ;;·la qpr.imeia 'parte :1se. rinquiere·· •laf v"ércl-adera- '-n'aturaleza del 
·.árrendami~nto¡~ seg.ún ]ar·~doctr.i~D"a,' Jade-y y: lá -'jurisprtidencia,-·y s'e 
:aetermilia·-;estal naturaleza •'mediante_ él-~·es'tudiÓ'J& 'los- carácteres efe 
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. úiinediati~rida,d¡c·,péí:manehcia';. ¡a~solut_iyid-ga: :y· opqnibili!la~l--de ·J5t 
-relación, ,_ariendat,icia .. ,,: ·c0n~:cierüis deriy'g.cjon~s qe la ,mÜ¡:q¡a, par-_a 

iñclinar-se·:a·· qúe1s.e 1kidebe. asign,ar_. un ,.car_á~ter reªl. · - ·' ·r · .. · .. _ 
·- Las. teorías·. sobre;:la ná:tm:alez!l· :ju_rídic·a de)'!· 'hipo~eca se· e;-¡po­

·nen Jordenada;~, .se1_1ci-llainente,, I}'ar ·que, e:x-ist~ ¡J.Igu-n¡¡ q:_ítiqt ¡r_ev.is!g­
·~nista: de la ria tur:al~za. reaL de ~quélla ;y, ,c:ieri¡¡s )11 terp~~t.ac;~9r¡~s _ d~l 
,·ius. dtslr«hcndi. ~-Contemplamos las t~orías ··de.-la .. hiW.~-~ca: CC!~O· .9~-
recho sobre el valor, como derecho .de_ .. req.liz~<;;i.é>n. d~.-;ya)or,:.com_o 

-ejecuci6n .procesal .. delc:..derecho de: .. c_réditp,_.:coplo_. der¡:<;h~ ~ea) de 

:..g;¡Lrantla.¡ Jas :cteqrías cmeátmen_té: proc~salista de·; la sujeción, d,~l 

-·dnculo de indisponibili·dad, _·del·~sometimietfto; a· prio-ri de lq.·. finc_a 

r-hipotecada' al po.der de ej~c::ución;, ·;/~de r}a~~CQ!lC~ntración. y :fijacióp 
¿de_ hi..sujeción._(Haftung) tomo elen:ento separado del .débito·, y .sip. 

olvido del estudio_ del derechq •qe _preferencia··:? de la reipersecut9-

·r.iedad en ·Ti·. hipoteca (oponibi,Jid,ad·Jerga· orn.nes.) .. Jgu~lmen~~. nps 
,hace el :autor:. consideraciones ,muy acerta:das·. 'acerca· .. ?e}-. _ca_.rác~~r 
-borroso que.',pre'sentan los·.dereclws .para,-ser .<'atalog¡¡d<;>s,.decjd-i9.a.­

.-mente·· entrerrlos.der.echos- rea-les_ y .. p:ersónales,.-.para· deducir._que "1:~ 

. posi:bles obstáculos:. dogmáticos desaparecen,, si sola!ll}ente . viésem.Q;S 

·.en.la .. hip"oteca una for-ma de<.gar.~ntía>>basada ,en la-. constataci_qn -~­
' gistrar y examin"at dt;?P~é_s ·el :proqleri1a··:de los deiech.os sobre d~r~­
' chos, ·en·. relación ·con su·. terminología;.J con· eJ.' proble_ma·, O.eJfongp 

(consider;;¡ción_ solllo cosa d~l ,de¡;ecHo ¡principal y. :superposición· .de 
,nuevos· ·derechos)_·)~' con·. su utilida9· .. práctica,: cla:sifi.calido ..los ·su­
puestos del :artículo: 107 de ·la, Le_>í, Hipoteca'r_ia en_ cuatro, grupos, 

en atención a si la hip0teca alcanza· a,la totalidad de la cosa ; . a 'Una 

-porción c~anfita,ti va·;_ a .la 'cosa·, p~ro cob.ctetáñd0se. ·en una- utjlidad 
. c_ualit¡at~v?'mente aetertn-i:ñada· de la :iñisma ;. :..o tan sólo a 'la cesión 
·a el· _de.,e_cho -9e-,·l:iipote<;a: La .. de _¡¡rrer1da·miento··cree, debe _compren-
-Q~q;\" ,er:r e).,grup_o _tercero .. _ :J:- :. - ., ', ' . _, rl - .' .:) 

-i ~~ }\. ~u· j.!lieiq {r: al•-mío), es.: posible . .la cc:institución. de, esta .clase. rde 
::h~pot~cas: .. Lqs: -hip_otecar.istas; ~u- .. ge_r1er:al,: la· jurisprude_nciá· hipote­

:;c_ar¡j~--(E;e~ol!Jciope,s: de. 14 ·:~.e ~a'rzo;,d~ J 902 y .l5;de j~nio: de 1929)., 
el número 5.0 del artículo 2. 0

, y el número 2. 0 ··_del artícu-lo 1.06 ~de 
la Ley.J-Iipatecar;iq., ·Y los arrendamientos regidos por la legislación 
COll1Ún, por la especial-de. arrendamientos r6sticos y por la de arren­
damientos urbanos (de viviendas y de locales de negocios), son· exa­
minados para deter-minar aquella posibilidad, con minuciosa aten-
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ció u· respec.td: ál•:reqvisito: de ··enajenabilidad·· El ;eoP,tehido: objetiV.o 
de· 1la. hipoteca." (extensión· de· la misma :a· mejoras> muebles, ··i.lldem­
nizaciones, frutos; edifÍcios, · etc.·), río:; préséntá. ·.problema· excepció­

·nal. Este ·se• hfllla··cuimdo ·5e.;hipoteca la· empresa: juntamente con 
ei iocal donde radica; y' con> tal mot.ivo verifica el estudio. de la em­
:presa; ·de sus .elenientos 'eseD.cial'es y accesorios, 'etc. El trab'ajo que 
·tépresentá. esta: segunda :.parte: del libro; ·es 1 un' .'guía' ::;eguro . paia 
1encontrar·la·-solución:i:íuscada .. :·: ·. • ·' :J ••· .. :) • .. ~~ ,, ... ,,.. 

-~. Por último;' en' la. tercera parte se··.desboidan: las .facult<ides· c~í­
'ti.cas ·del ·autor' con meticulosidad 'y· cuidado exqu1sitos. Ccimo ·qu_e 
:en "está parte radican los oostáculós'JqÚe ·pueden oponerse a'la. hi­
:poteca del "arrendamiento 'deldocal ·de·· negocio y de la: empresa·. ~s 
·requisitos de· los· artículos 45 y 48 ·de ·la Ley .de Ar'iendamientos 
-Urbanos (traspasó, tanteo, retracto~ pr'eaviso, · dación p adjtidic'a'ción 
:judicial en pago de deudas, etc:) ;' Ia_s':causas de extinció'n del: airen­
'damiento; 'principalmente "por voluntad' ciel ari-enda:tar.i'o:: (rénunciá, 
resci~ió'n, mutuo disenso; muerte; ruina·,. expropiación ·o declará-

<'ci6n ·deh:~stádó ruin_oso.de la· finca y otras· cáusas), son ·e..'Caminadas 
. separadamente, así como ·las li.mitaciories de.:la . h'ipo'teca de :arreq­
·dami'ento de empresa. derivadas de las· causas. de extinción "de reste 
-derecho' (expiracioÍl del término,'·falta.de. pago· <lel ''canon, mal usq, 
1 infracción de. condiciones del contrato,. resolución .'·def derecho ·del 
· arrendádor, etc.). ·Tod,O·.se medita, -se 'p'csa y es objeto 'de escrupu­
·losa· a'tención ,' 'adéruás · de ·.comparaciones. analógicas de gran valor, 
-como ·por. ejemplo; el estudio d.el. antig.uo 'artícúlo'. ll8. de "la~·: Ley 
:Hipotecaria ·(ver lioy ·el -214 :del· Reglamento· Hipotecario): : · . 
·. ':'En resumen. Sé ha' desbrozado una ~senda y .. pór ella· puede:tran­
s'itarse· si nos' acomodamos a; la realidad. de la vi a a todos, y p'iinci­

·palmente la jurisprudencia· .. Vallet señala un rumbo -y flotan. eri· é1 
dudas de importancia, pero el servicio prestado excede ·dé una. ·orien­

. ~ación' o de mía suger'encia. Ha 'demostrado una posioilid·ad, y esto 
·es :múcho• elÍ materia virgen hasta: la püblicaGión.' ·del- \rolumen ·que 
.comentámos 'y. &1 que úád'a más ha); ·qué' decir, porque.·-n:Un·ca 'se 
Jtd'fuinar.íarae elogi'ar~ ¡y, ... · ·: ; ) ·r . . ··.s ;._ }';·:;, . "; ".:: .. ' ·!: l_; 
'f~,[~.r:c:~ ,f .si J':r: ·'; · · ... -~oJ' ' "' ::·:;·,1.: >~ j)ED~O. CABEI;LO · '" ::! 
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